
PROCESO: INVESTIGACiÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: SIRLEYLADINO MOSQUERA
DEMANDADO: JUAN GÁBRIEL TOVAR ESPINOSA
RADICACiÓN: 20 16-00383

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de abril de 2017. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ
Secretaria '

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintisiete (27) de abril de dos mil diecisiete (2017)

Téngase' por agregado y en .conocimiento de las partes el memorial

allegado por la apoderada de la parte actora, por medio del cual aporta el

diligenciamiento de la notificación por aviso del demandado JUAN GABRIELe TOVAR ESPII..JOSA, obrante a folios 42 al 45. Por tanto, permanezca el proceso

. en SecrÉr:'Ji.ía.;;,;:m\~ndoel término del traslado correspondiente.

NOTIFIQUESE

ásCAR FAB •N COMBARIZA CAMARGO
Juez
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JUZGADO CUARTO DE

FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
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